
Constancia secretarial: a Despacho de la señora Juez informándole que las señoras LUZ MERY, 

DIANA CAROLINA, NORALBA, MARÍA IDALBA y MARTHA LILIA MONTOYA ROJAS y LILIAM DEL 

SOCORRO ROJAS DE MONTOYA confirieron poder a profesional del derecho y presentaron 

memorial en el que manifiestan la aceptación de la herencia con beneficio de inventario y 

opta por gananciales, respectivamente. 

 

La DIAN dio respuesta al requerimiento  

 

Para proveer lo pertinente, 10 de febrero de 2023 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diez de febrero de dos mil veintitrés 

 
PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00336-00 

CAUSANTE JOSÉ EUCLIDES - MONTOYA TABARES 

INTERESADOS DAHIANA - MONTOYA CASTAÑO Y OTROS  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el 

cartulario, comoquiera que las señoras LUZ MERY, DIANA CAROLINA, 

NORALBA, MARÍA IDALBA y MARTHA LILIA MONTOYA ROJAS manifestaron su 

aceptación a la herencia con beneficio de inventario, y la señora LILIAM DEL 

SOCORRO ROJAS DE MONTOYA indica que opta por gananciales, se dispone 

reconocerlos como interesados en la presente causa mortuoria.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado ANDRÉS 

FELIPE QUINTERO VALENCIA con cédula 1.053.766.623 y T.P. 231.587 del C.S de 

la J., en los términos del poder que le fue conferido. 

 

Para continuar el trámite, se fija fecha para la diligencia de 

inventarios y avalúos para el día -4- de mayo del año 2023 a las 9,oo a.m. 

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 020  DEL 13 DE FEBRERO DE 2023 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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